
Secretaría General de 

PLANIFICACION 
~ora 

Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2019-0725-0 

Quito, D.M., 05 de noviembre de 2019 

Asunto: Informe respecto al cumplimiento del Artículo 7 de la LOTAIP correspondiente al mes de septiembre 
de 2019 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el informe respecto a lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP correspondiente al mes de septiembre de 2019, 
mediante el cual se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución NO. CTMDMQ-006, de 
14 de septiembre de 2016, en cuanto a la verificación del cumplimiento en la entrega de las matrices y sus 
respectivos anexos, la elaboración del informe de cumplimiento de los parámetros técnicos; así como en la 
determinación del puntaje obtenido producto de la autoevaluación de las matrices del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Por lo expuesto, agradeceré que con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Primera Disposición 
General de la Resolución NO. CTMDMQ-006, de 14 de septiembre de 2016, la cual cita textualmente: "El 
Comité de Transparencia informará mensualmente al Alcalde y a la Defensoría del Pueblo el cumplimiento de 
lo establecido en la presente Resolución, Resolución de Alcaldía No. A007 de 10 de febrero de 2016, 
Resolución No. 007-DPE-CGAJ de 15 de enero de 2015, del Defensor del Pueblo y en la normativa 
metropolitana y nacional vigente" en calidad de Secretaria del Comité de Transparencia del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, remita la comunicación a la máxima autoridad institucional con copia a los 
miembros del Comité y a esta Secretaría. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Sheldon Augusto López Montenegro 
SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Anexos: 
- Informe de cumplimiento DMGI - septiembre 2019 
- Evaluación previa - septiembre 2019 
- Calificación - septiembre 2019 

Copia: 
Señora Economista 
Faride Jazmín Campos Mangui 
Directora Metropolitana Gestión (le la Información 
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Informe respecto al cumplimiento del Artículo 7 de la LOTAIP correspondiente al mes de 
septiembre de 2019 

Antecedentes 

El Comité de Transparencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
Resolución No. CTMDIVIQ-006, de 14 de septiembre de 2016, estableció las normas 
generales y el procedimiento a seguir para el funcionamiento del Comité de 
Transparencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

En cumplimiento al procedimiento previsto en el Art. 3 de la citada Resolución, la 
Secretaría de Planificación a través de la Dirección Metropolitana de Gestión de la 
Información solicitó mediante correo electrónico de 26 de septiembre de 2019 a las 
unidades poseedoras de la información que hasta el quinto día del mes siguiente se 
realice el ingreso de matrices y anexos en el repositorio creado para el efecto. 

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2019-0666-0, de 1 de octubre de 2019, la Secretaría 
General de Planificación solicitó a la Secretaría del Concejo Metropolitano de Quito que 
en calidad de Secretario del Comité de Transparencia, realice la convocatoria a los 
miembros para el Miércoles, 9 de octubre de 2019 a las 14h30, con la finalidad de tratar 
el siguiente orden del día: 

1. Revisión y aprobación del informe emitido por la Secretaría General de 
Planificación en virtud del procedimiento dispuesto mediante Resolución del 
Comité de Transparencia No. CTMDMQ-006, previo a la publicación de la 
información en los línks de transparencia de los sitios web institucionales. 

2. Conocimiento de las actividades realizadas en relación a directrices emitidas 
mediante Oficio Nro. DPE-DNTAIP-2019-0058-0 de la Defensoría del Pueblo 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 884, de 3 de octubre de 2019, el Presidente de la 
República del Ecuador declara: "el estado de excepción en todo el territorio nacional en 
razón de las circunstancias de grave conmoción interna, pues las paralizaciones en 
diferentes lugares del país, han alterado el orden público, impidiendo la normal 
circulación vehicular, provocando situaciones de manifiesta violencia que ponen en 
riesgo la seguridad y la integridad de las personas; así como también, la alerta de una 
posible radicalización de la medida en todo el territorio nacional, ya que las diferentes 
agrupaciones continúan convocándose para jornadas de protesta continua e indefinida. 
Tal situación, requiere de intervención emergente a fin de precautelar la seguridad y los 
derechos de todas las personas". 

Con Resolución de Alcaldía RA-2019-0023, de 7 de octubre de 2019, el Alcalde de la 
Ciudad, declara en estado de emergencia grave a todo el territorio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en razón de los hechos de conmoción social acontecidos desde 
el día jueves 3 de octubre de 2019. La emergencia se mantendrá mientras se encuentre 
vigente el estado de excepción declarado por el Presidente de la República mediante 
Decreto Ejecutivo No. 884. 



El Gobierno Nacional anunció desde el jueves 3 de octubre del 2019 que se suspenden 
las clases en instituciones públicas, particulares, municipales y fiscomisionales, para las 
tres jornadas, matutina, vespertina y nocturna, de todo el país. 

Mediante comunicados oficiales de la Administración Generales se suspendió la jornada 
laboral de los días 3, 4'y 7 de octubre de 2019. 

En cadena nacional por radio y televisión, el Presidente de la República, Lenín Moreno, 
decretó desde las 151100 del sábado, 12 de octubre de 2019, el toque de queda en Quito 
y los valles circundantes a la capital ecuatoriana. 

Con Memorandos Nros. GADDMQ-AG-2019-0042-M de? de octubre de 2019, GADDMQ-
AG-2019-0042-M, de 8 de octubre de 2019, GADDMQ-AG-2019-0049-M, de 9 de octubre 
de 2019, GADDMQ-AG-2019-0051-M, de 9 de octubre de 2019, Circular GADDMQ-AG-
2019-0031-C, de 13 de octubre de 2019, GADDMQ-AG-2019-0052-M, de 14 de octubre 
de 2019 se suspende la jornada laboral de los días 8, 9, 10, 14 y 15 de octubre de 2019, 
respectivamente. 

Verificación del cumplimiento 

En concordancia al procedimiento previsto en el Art. 3, literal d) de la Resolución No. 
CTMDMQ-006, de 14 de septiembre de 2016, la Secretaría General de Planificación a 
través de la Dirección Metropolitana de Gestión de la Información reviso la existencia de 
las matrices y sus anexos en el repositorio creado para el efecto, los días 7, 8, 9 y 10 de 
octubre de 2019. 

Durante este período se emitieron 3 insistencias con recordatorios por medio de correo 
electrónico los días 7, 9 y 10 de octubre a los responsables de las Unidades Poseedoras 
de la información, sin embargo, considerando los temas de conmoción social suscitados, 
únicamente se recepto información de los siguientes literales: 

Literales Descripción Responsable 
al Organigrama de la 

Institución 
Patricio Álvarez 

a4 Metas y objetivos 
unidades administrativas 

Patricio Álvarez 

d Servicios que ofrece y la 
forma de acceder a ellos 

Esteban Cortez 

fi Formularios o formatos de 
solicitudes 

Esteban Cortez 

f2 Formulario solicitud 
acceso a la información 
pública 

Esteban Cortez 

g Presupuesto de la 
Institución 

Daniela Sangoluísa 



h Resultados de auditorías 
internas y 
gubernamentales 

Susana Balarezo 

k Planes y programas en 
ejecución 

Narcisa Piedra 

De conformidad con el procedimiento establecido, la Dirección Metropolitana de Gestión 

de la Información elaboró del informe de cumplimiento de los parámetros técnicos con 

los literales disponibles. 

Mediante Circular Nro. GADDMQ-AG-20i9-0032-C, de 15 de Octubre de 2019, se 

reanuda la jornada laborar a partir del 16 de octubre de 2019. 

Una vez que se regularizaron las actividades, el 17 de octubre de 2019 se remitió vía 
correo electrónico a los responsables de las Unidades Poseedoras de la Información un 
recordatorio a fin de que consideren esta actividad como prioritaria. 

Finalmente, el día 24 de octubre de 2019, se realizó la determinación del puntaje 

obtenido producto de la autoevaluación de las matrices del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, reportadas y publicadas a la fecha, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

Literales Descripción Responsable 
al Organigrama de la 

Institución 
Patricio Alvarez 

a2 Base legal que rige a la 
institución 

David Castellanos 

a3 Regulaciones y 
procedimientos internos 

Rocío Ponce 

a4 Metas y objetivos 
unidades administrativas 

Patricio Alvarez 

bi Directorio de la Institución Alexis Morales  
b2 Distributivo del Personal Alexis Morales 
c Remuneración mensual 

por puesto 
Alexis Morales 

d Servicios que ofrece y la 
forma de acceder a ellos 

Esteban Cortez 

e Texto íntegro de contratos 
colectivos vigentes 

Alexis Morales 

fi Formularios o formatos de 
solicitudes 

Esteban Cortez 

f2 Formulario solicitud 
acceso a la información 
pública 

Esteban Cortez 



Presupuesto de la 
Institución 

Daniela Sangoluisa 

h Resultados de auditorías 
internas y 
gubernamentales 

Susana Balarezo 

i Procesos de 
contrataciones 

Mercy Melena 

Empresas y personas que 
han incumplido contratos 

Mercy Melena 

k Planes y programas en 
ejecución 

Narcisa Piedra 

I Contratos de crédito 
externos o internos 

Daniela Sangoluisa 

m Mecanismos de rendición 
de cuentas a la ciudadanía 

Juan Lara 

n Viáticos, informes de 
trabajo y justificativos 

Daniela Sangoluisa 

o Responsable de atender la 
información pública 

Rocío Ponce 

Organismos seccionales, 
resoluciones, actas y 
planes de desarrollo 

Maricela Caleño 

La información ingresada en las matrices y anexos corresponde a la gestión realizada 
hasta el último día de cada mes y su veracidad es de absoluta responsabilidad de las 
máximas autoridades y de los delegados de las unidades poseedoras de información. 

Debido a las circunstancias de este mes, únicamente las autoridades de las unidades 
poseedoras de la información responsables de los literales g, h, k, 1, n y s remitieron el 
comunicado de cumplimiento del ingreso de matrices y anexos en el repositorio creado 
para el efecto. 

Es responsabilidad de los delegados de las unidades poseedoras de la información, la 
recopilación en las matrices y la revisión del cumplimiento de especificaciones de la guía 
metodológica para la aplicación de parámetros técnicos para el cumplimiento de la 
transparencia activa definida por la Defensoría del Pueblo, así como la validación del 
correcto funcionamiento de los links. 

Puntuación obtenida producto de la autoevaluación 

La Dirección Metropolitana de Gestión de la Información por disposición del Secretario 
de Planificación en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia y •en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Defensoría del Pueblo en el Art. 15 de la Resolución 
007-DPE-CGAJ de 15 de enero de 2015, efectuó la calificación de las matrices del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como producto de la autoevaluación 
realizada de conformidad con el instructivo para evaluar el nivel de cumplimiento de los 



J •1 

Directora Metropolitana de Gestión de la Información 

parámetros técnicos de la transparencia activa — Art. 7 de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública — LOTAIP, alcanzó el puntaje de 
87,50/100, se adjunta la matriz respectiva. 

Especificamente, en el literal i se obtuvo únicamente el 25% de la puntuación al 
encontrarse información INCOMPLETA, debido a que las dependencias que se detallan a 
continuación no realizaron el envio respectivo y puntual de la información: Secretaria de 
Movilidad, Secretaría de Educación (Unidad Educativa Municipal Fernández Madrid, 
Unidad Educativa Municipal Experimental Eugenio Espejo, Unidad Educativa Municipal 
Quitumbe, Unidad Educativa Municipal Antonio José De Sucre, Unidad Educativa 
Municipal Sebastián de Benalcázar, Unidad Educativa Milenio Bicentenario, Unidad 
Educativa Municipal Julio Enrique Moreno, Unidad Educativa Municipal Oswalclo 
Lombeyda, Unidad Educativa Municipal Técnica y en Ciencias. San Francisco de. Quito), 
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, Agencia de. Coordinación Distrital del 
Comercio, Instituto Metropolitano de Patrimonio y Registro de la Propiedad. 

Adicionalmente, en el literal n se obtuvo el 50% de la puntuación al reportarse 
información DESACTUALIZADA, debido a que el link para descargar el informe de 
actividades y productos alcanzados con justificativos de movilización consta un pago 
correspondiente al mes de agosto y el link para descargar el reporte de gastos 
corresponde al mes de agosto. 

Finalmente, en la matriz de autoevaluación se hacen constar observaciones de forma que 
deberán ser subsanadas por las Unidades Poseedoras de la Información en el siguiente 
mes. 

Conclusiones: 

La Dirección Metropolitana de Gestión de la Información comunica al Secretario de 
Planificación, en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia que ha dado 
cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución NO, CTMDMQ-006, de 14 de 
septiembre de 2016, en cuanto a la verificación del cumplimiento en la entrega de las 
matrices y sus respectivos anexos, la elaboración del informe de cumplimiento de los 
parámetros técnicos; así corno en la determinación del puntaje obtenido producto de la 
autoevaluación de las matrices del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
correspondiente al mes de septiembre de 2019. 

Elaborado por: 

MDMQ, 29 de octubre de 2019 
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